
.tl\"l.
DEFENSORíA DEL PUEBLO
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONVENIO DE COOPERACiÓN INTERINSTITUCIONAL
PARA PASANTIAS y TRABAJOS DIRIGIDOS

Por el presente documento se establece la firma de un Convenio de Cooperación

Interinstitucional entre LA DEFENSORIA DEL PUEBLO Y LA UNIVERSIDAD MAYOR

DE SAN SIMÓN, que se suscribe al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- (Partes Intervinientes)
1.1. LA DEFENSORIA DEL PUEBLO, institución de derecho público establecida por

la Constitución Política del Estado y sujeta a Ley No. 870 de 13 de Diciembre

de 2016, legalmente representada por su titular, Dr. David Alonso Tezanos

Pinto Ledezma, según Resolución de la Asamblea Legislativa Plurinacional del

Estado Plurinacional de Bolivia R.A.L.P. W006/2016 de fecha 13 de mayo de

2016, con domicilio en calle Colombia No. 440 de la zona de San Pedro de esta

ciudad, que para efectos del presente Convenio se denominará LA

DEFENSORIA.
1.2. LA UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMÓN, fundada mediante Ley de 5 de

noviembre de 1832, representada legalmente por su Rector, Lic. Juan Alfonso

Ríos del Prado de acuerdo a Resolución del Honorable Consejo Universitario W

21/16 de fecha 1 de noviembre de 2016, y por el Dr. Cesar Cabrera Román,

Director de Interacción Social Universitaria, con domicilio legal en la avenida

Ballivian esquina Reza N° 591 de la ciudad de Cochabamba, que para efectos

del presente Convenio se denominará LA UMSS.

Por mandato Constitucional, LA DEFENSORIA vela por la promoción, vigencia,
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divulgación y defensa de los Derechos Humanos y la defensa y protección de las

garantías y los derechos individuales y colectivos.

Por su parte, LA UMSS es una de las tres primeras Universidades en Bolivia, a tiempo

de ser creada, se dispuso también el funcionamiento de la Academia de Practicantes

Juristas con la que se inicia su Facultad de Derecho, desde ese entonces, toma parte

activa en el estudio y discusión de los más candentes problemas de actualidad.

En ese marco, ambas instituciones consideran importante actuar conjuntamente, en el

ámbito de sus respectivas atribuciones, para contribuir a la formación de

profesionales con conocimiento en Derechos Humanos, de tal manera, que coadyuven

a la protección de las garantías y derechos individuales y colectivos y sean

promotores de su cumplimiento.

TERCERA.- (Objeto)

Con tales antecedentes, ambas partes suscriben el presente Convenio que tiene por

objeto la realización de Trabajo Dirigido y Pasantía a ser llevados a cabo por las y los

estudiantes de pregrado y egresados de las carreras de LA UMSS en LA

DEFENSORíA. Actividades destinadas a complementar la teoría con la práctica, para

que las y los estudiantes de las diferentes carreras de LA UMSS adquieran destrezas

y habilidades en el ejercicio profesional, aspecto que aportará con el conocimiento

científico en las diferentes áreas en las trabaja LA DEFENSORíA

CUARTA.- (Modalidades)

En el marco de lo acordado por ambas partes, para el cumplimiento del objetivo del presente

Convenio se determina las siguientes modalidades:
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4.1. Trabajo Dirigido: Es una modalidad de obtención de título profesional, dónde la

o él estudiante egresado identificará un problema práctico o tema específico a

desarrollar en La DEFENSORíA, basado en los términos de referencia propuestos

por ésta última. A éste problema o tema específico, la o él estudiante eqresado

propondrá una solución, que consta en un trabajo sistemático y metódico. LA

DEFENSORíA, por su parte identificará problemas y temas específicos para su abordaje

que los pondrá a conocimiento de las y los estudiantes egresados que optaran por esta

modalidad.

4.2.Pasantías: Tiene por finalidad la realización de prácticas pre-profesionales de las

y los estudiantes, la cual consiste en la realización de una práctica específica en

un área determinada de LA DEFENSORíA, complementando de esta manera, la

formación académica de la o él estudiante de últimos años o su equivalente

QUINTA.- (Designación y Convenio)

Toda designación de pasantes, egresadas y egresados se realizará previa aceptación

expresa y escrita de LA DEFENSORIA cumpliendoel siguiente procedimiento:

5.1. LA DEFENSORíA identificará áreas y temas que demandan la participación de

estudiantes de LA UMSS, mediante nota dirigida a la Dirección de Interacción Social

Universitaria, la cual enviará las hojas de vida de las y los postulantes a la Delegación

Departamental de la DEFENSORIA en la ciudad de Cochabamba .

.2. El proceso de selección se realizará de manera interna en LA DEFENSORIA.

5.3. LA UMSS por su parte, a través de las unidades académicas pertinentes realizará la

convocatoriaque corresponda y remitirá la documentación a LA DEFENSORíA

5.4. Cumplidos los procedimientos por ambas instituciones, se suscribirá un Convenio

Específico de Pasantía o Trabajo Dirigidoentre LA DEFENSORIA 'Yla o el pasante o la o el

egresado, del cual se remitirá una copia a LA UMSS, el cual mínimamente tendrá el
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siguiente contenido:

1. Tareas específicas a desarrollar por la o el pasante, la o el egresado.

2. Área en la que se llevarán a cabo las mismas

3. Duración de la pasantía o trabajo dirigido, que será de seis (6) meses

4. Designación de un responsable de LA DEFENSORIA que monitoree la pasantía.

5. Horario que deberá cumplir la o el pasante en LA DEFENSORíA.

SEXTA.- (Régimen de las Pasantías)

Para acceder a sus prácticas, la o el estudiante, deberá cumplir con el procedimiento y

requisitos establecidos en el presente Convenio y estar legalmente autorizada por la

autoridad académica competente para la realización de las mismas.

6.1. Selección.- Las y los estudiantes realizarán prácticas en LA DEFENSORIA de

acuerdo al interés y características que se planteen en cada caso, operativizándose a

través de la Jefa o Jefe de Carrera correspondiente, que será la o el responsable de la

preselección de las y los postulantes, en base a los criterios de evaluación pre

establecidos, y concretará la selección definitiva, proponiendo a la o el pasante para

su aceptación a LA DEFENSORIA, con el fin de dar inicio a la pasantía previa

suscripción del respectivo Acuerdo Específico por Pasantía.

6.2. Requerimiento de Pasantes.- En caso de requerir pasantes, LA DEFENSORIA en

coordinación con LA UMSS, solicitará pasantes para las áreas de su interés a través de las

autoridades académicas competentes respectivas, que deberá determinar:

a)

~

b)

e)_VI d)
+s..,~. ~'

Tareas especificas a desarrollar por la o el estudiante

Duración de la práctica.

Lugar en que se desarrollará la misma

Horario de atención a la práctica, que será de cumplimiento obligatorio y fijado con la o
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el estudiante de tal manera que no afecte sus horariosde estudio en la UMSS.

6.3. Carga Horaria.- Se reconocerá la carga horaria en el desarrollo de las pasantías

realizadas en la LA DEFENSORIA.

6.4. Evaluación y supervisión.- Las actividades que desarrollen las y los pasantes

deberán ser coordinadas y evaluadas periódicamente por la supervisión que LA

DEFENSORIA designe al efecto, quien deberá realizar la supervisión, seguimiento y

elaboración del informe final a la conclusión de la práctica, de acuerdo a formato

institucional.

.6.5. Sanciones.- El incumplimiento por parte de las y los estudiantes de las obligaciones

contraídas, será considerado falta grave y causa suficiente para que dejen sin efecto las

prácticasotorgadas.

SÉPTIMA.- (Régimen de Trabajo Dirigido)

Para acceder a la titulación bajo la modalidad de Trabajo Dirigido, la o el estudiante

egresado deberá cumplir con el procedimiento y requisitos establecidos por LA

DEFENSORIA y estar legalmente autorizado por la autoridad académica competente

para la realización de las mismas.

7.1 Requerimiento.- LA DEFENSORIA podrá efectuar la solicitud de una o un estudiante

egresado para la realización de trabajo dirigido, la que deberá dirigirla a la Jefatura de

Carrera correspondiente de LA UMSS.

7.2. Carga horaria.- Se reconocerá la carga horaria en el desarrollo del trabajo dirigido

realizado en LA DEFENSORíA
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OCTAVA.- (Conocimientos y Medios Técnicos)

LA DEFENSORIA, se compromete a brindar a la o el pasante los conocimientos y medios

técnicos necesarios y realizar los mayores y mejores esfuerzos que permitan cumplir con los

fines propuestos.

NOVENA.- (Informes)

Las actividades que desarrolle la o el pasante deberán ser coordinadas y evaluadas

periódicamente por la o el responsable de LA DEFENSORIA designada al efecto, aclarando

que LA DEFENSORIA no tiene ninguna relación obrero-patronal con las o los pasantes, ni

ninguna obligación económica con éstos.

DÉCIMA (Supervisión de la UMSS)

A tiempo de solicitar la modalidad de trabajo dirigido, LA UMSS nombrará un

Supervisor de ésta, cuya responsabilidad será la de facilitar la práctica institucional de

la o el estudiante y deberá recibir informes mensuales del trabajo realizado durante la

pasantía con el visto bueno del responsable de LA DEFENSORIA. Estos informes

permitirán evaluar el desempeño de la o el estudiante y acreditar la pasantía.

DÉCIMA PRIMERA.- (Propiedad intelectual)

Las partes acuerdan que los trabajos de investigación, informes estudios proyectos y

otros que resulten de la ejecución de trabajos dirigidos son de propiedad de LA

DEFENSORIA, pudiendo ser utilizados para fines académicos por las partes.

DECIMA SEGUNDA: (Obligaciones de las Partes).

Para el cumplimiento del objetivo establecido en la clausula tercera del convenio, las partes,

las y los pasantes y las y los egresados tendrán las siguientes obligaciones:
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12.1 LA DEFENSORíA

• De acuerdo a sus necesidades, deberá elaborar la solicitud de designación de

estudiantes, para la realización de la pasantía, siendo esta solicitud transmitida de

manera directa con los niveles autorizados por LA UMSS.

• Hacer conocer a los niveles internos competentes, sobre el presente convenio

institucional a efectos de brindar la cooperación pertinente a las y los estudiantes que

realizarán las prácticas o el trabajo dirigido.

• En coordinación con LA UMSS, se determinará las tareas específicas a desarrollar

por la o el estudiante y la duración de la modalidad.

• Asumir el compromiso de facilitar el espacio físico y los insumos necesarios a las y

los estudiantes para el desarrollo de prácticas formativas.

• Velar por el adecuado desarrollo de las prácticas en el marco de un trato digno a

las y los estudiantes, encomendado la asignación de labores que sean compatibles

e inherentes a su formación y perfil profesional, procurando además brindar

capacitación técnica y profesional a las y los estudiantes, en el marco del respeto.

12.2. LA UMSS

• Se compromete a designar a los estudiantes para la realización de pasantías y

trabajos dirigidos en LA DEFENSORíA conforme a requerimiento y la disponibilidad

existente.

Declara expresamente, que se obliga al cumplimiento del Convenio específico de

Pasantía o Trabajo Dirigido, haciendo conocer esta situación a las y los postulantes

de las pasantías y trabajo dirigido informando oportunamente a través de la

Facultades o Carreras, sobre el contenido del presente convenio Interinstitucional,

a efecto que cada facultad o carrera pueda gestionar los espacios para estudiantes

que soliciten la modalidad de pasantía en LA DEFENSORIA.
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12.3 PASANTE, EGRESADA y EGRESADO.

a) Obligaciones Generales.- La o el pasante, o egresada, egresado se obliga a realizar

sus labores con eficiencia y disciplina, puntualidad, diligencia y responsabilidad,

sujetándose al Reglamento de Pasantías y Trabajos Dirigidos de LA DEFENSORIA.

b) Obligaciones y prohibiciones Especificas.- La o el pasante, o egresado, egresado

tiene las siguientes obligaciones, especificas respecto a LA DEFENSORIA.

• Cumplir con las instrucciones impartidas por el Representante Legal, Jefes de Área o

demás funcionarios superiores en jerarquía que tengan esa facultad.

• Cumplir con el horario establecido por LA DEFENSORíA con puntualidad.

• Utilizar los bienes y equipos solo para el fin al cual están destinados, con

responsabilidad y cuidado, queda prohibido para la o el pasante utilizar estos

recursos para fines personales.

• Brindar un trato respetuoso y amable a las personas que visiten LA

DEFENSORIA.

• Dar parte sobre actos lesivos y/o perjudiciales a LA DEFENSORIA cometidos por

servidoras y servidores de la misma o por terceras personas.

• La o el pasante, egresada, egresado se obliga a reparar los daños y perjuicios

comprobados, que ocasionare a LA DEFENSORIA.

'A-~~"II/,,"''l.c) Prohibiciones

• Queda prohibido presentarse a LA DEFENSORIA en estado de ebriedad o bajo

el efecto de estupefacientes. Asimismo tampoco podrá llevar o consumir dentro

de las instalaciones de LA DEFENSORIA, bebidas alcohólicas o

estupefacientes

• La o el pasante, o egresadas, egresados no podrán realizar dentro de LA

DEFENSORIA actividades políticas, sindicales, religiosas o de otra naturaleza, sino
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únicamente las relacionadas a la práctica.

DECIMA TERCERA.- (Normas)

La o el pasante, egresada, egresado deberá cumplir estrictamente con las normas internas,

tanto de LA DEFENSORIA como de LA UMSS, así como los objetivos de ambas

instituciones, sujetándose a ellos como condición necesaria y excluyente para la

permanencia dentro de este sistema de pasantías.

DECIMA CUARTA.- (Confidencialidad)

La o el pasante, egresada, egresado deberá considerar información confidencial toda la que

recibe o llegue a su conocimiento con motivo del desarrollo de su pasantía en LA

DEFENSORIA, sea información relacionada con las actividades de éste y/o los peticionarios,

los procesos o métodos adoptados por LA DEFENSORIA para el procesamiento de su

información y/o de los peticionarios. En consecuencia, la o el pasante, egresada, egresado

quedará obligado a no revelar o suministrar total o parcialmente ninguna información que sea

de su conocimiento, a ninguna persona que no sea personal superior de LA DEFENSORIA,

ya fuere durante o después de expirada la pasantía.

DÉCIMA QUINTA.- (Incumplimiento)

El incumplimiento de las obligaciones asumidas por parte de la o el pasante, egresada o

egresado será considerado causa suficiente para que se deje sin efecto la pasantía

otorgada.

DÉCIMA SEXTA.- (Constancia)

Se deja establecido que el presente Convenio no representa ninguna obligación económica
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para LA UMSS con relación a LA DEFENSORIA o con los estudiantes comprendidos dentro

de las actividades previstas por el mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA.- (Instancia de Coordinación)

Las instancias responsables de coordinación del presente Convenio serán: la Unidad

Nacional de Talento Humano, por LA DEFENSORIA y la persona que mediante nota expresa

designe LA UMSS, requisito previo sin el cual no podrá darse inicio al cumplimiento del

presente Convenio.

DÉCIMA OCTAVA.- (Difusión)

LA DEFENSORIA autoriza a LA UMSS para que a su entera y exclusiva discreción publique,

si así lo ve conveniente, este Convenio o lo mencione en su página web u otros medios que

utilice.

f'~~~~
~

~\ -'<-,\, - /> ),~<-~te convenio podrá ser resuelto por cualquiera de las partes, quienes deberán notificar suV"?? ~ / ». ~~')
',0: '" - - ,decisión con una anticipación no menor de treinta (30) días. Las pasantías o trabajos

,~~;/

dirigidos iniciados y en curso de ejecución continuarán hasta que se cumpla el plazo

predeterminado, salvo convenio en contrario.

Ninguna de las partes tendrá derecho a reclamar compensación ni indemnización alguna.

DÉCIMA NOVENA.- (Vigencia)

El presente Convenio tendrá una duración inicial de tres años, computables a partir de la

fecha de suscripción y podrá ser renovado por acuerdo entre las partes al final de dicho

plazo y previa evaluación de sus resultados.

ÉSIMA.- (Resolución)
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VIGESIMA PRIMERA.- (Conformidad)

Las partes citadas en la cláusula PRIMERA, manifiestan su conformo ad plena con el

contenido del presente Convenio Interinstitucional y lo suscriben en triple ejemplar de

idéntico contenido y efectos, a los 20 días del mes de Marzo de dos mi (Hez y siete.

i Alonzo Tezanos Pinto Ledezma
DEFENSOR DEL PUEBLO

nso Rí s del Prado
RECTO DE LA UNIVERSIDAD

MAYOR DE SAN SIMÓN

->: e<-.. l /". '~J
Dr. Arma do Dalen1C.

JEFE DEL PARTAMENTO DE
CON lOS DRIC·UMSS J
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